
iY¡UN!CIPí>.LiDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E- 2340/2014

COLINA, 03 de Octubre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 338/14 de fecha 03 de Octubre de 2014, del Director de Administración y
Finanzas mediante ei cual solicita Decreto Alcaldicio para Clausura, al recinto
ubicado en San Antonio de Comaico Parcela 17, Comuna de Colina, a nombre de
ía empresa de TRANSPORTE DE PASAJEROS LOCAL COLINA, RUT.:
76.577.500-0, por mantener impaga la multa impuesta por el Juzgado de Policía
Local de Coiina. 2.} Oficio Nc 5575 de fecha 02 de Octubre de 2014, del juzgado
cié Policía Loca! de Colina: y, las facultades que me otorga el artículo 63 letra g)
de la Ley N° 13.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y, el Decreto
Ley N° 3063, de Rentas Municipales, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Clausurase el recinto a nombre de la
empresa de TRANSPORTE DE PASAJEROS LOCAL COLINA, RUT
N° 73,577.500-G, ubicado en San Antonio de Comaico Parcela 17, Comuna de
Colina, por mantener impaga la multa impuesta por el Juzgado de Policía Local
de Coiina.

2.- Copia del presente instrumento remítase al
Juzgado Policía Loca! Colina y a la Octava Comisaría de carabineros de Colina,
para conocimiento y cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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